RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE FEBRERO DE 2014

(E.E. 2014-17-1-0000235 , E.  165/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado en la Intendencia de Canelones, relacionadas con la firma del convenio para la cancelación de adeudos que mantiene esta última con A.N.C.A.P.;
RESULTANDO: 1) que con fecha 10.05.02 la Intendencia de Canelones otorgó concesión de uso a A.N.C.A.P. sobre el predio ubicado en la Rambla Costanera en la Ciudad de la Costa entre las calles Ema Capurro y Ecuador, localidad catastral Ciudad de la Costa, Balneario Shangrilá, para la instalación y explotación de estación de servicio por el plazo de 30 años, previa anuencia de la Junta Departamental otorgada por Resolución N° 715 de fecha 14.02.02;

 2) que en virtud de la concesión antes referida, A.N.C.A.P. asumió como contraprestación por el uso del inmueble, el pago de U$ 990.000 de productos asfálticos, U$ 98.700 para los trabajos tendientes a construir el cantero donde se proyectó el área de servicios de la estación y un canon fijo mensual de 80 UR por el lapso de 30 años (Artículo Cuarto);
3) que en el Artículo Undécimo del contrato de concesión de uso, A.N.C.A.P. cede con el consentimiento de la Intendencia las obligaciones asumidas en el Artículo Cuarto precitado a D.U.C.S.A. que las acepta  y posteriormente en fecha 07.08.03, A.N.C.A.P. otorga a D.U.C.S.A. la subconcesión con carácter de revocable, del bien cuyo uso para instalación y explotación de estación de servicio le fuera conferido (Resultando anterior), para que constituyera asiento físico de un puesto de venta del sello A.N.C.A.P.;
4) que con fecha 16.10.12 la Intendencia y A.N.C.A.P. firmaron un memorándum de entendimiento que fue ratificado por Resolución del Intendente N° 12/05538 de fecha 18.10.12, por el cual las partes acuerdan mantener negociaciones tendientes a la cancelación de adeudos de la Intendencia con la empresa estatal, sobre la base que la primera reconoce una deuda que asciende a $138.329.661 y U$ 45.972 y se compromete a pagarla mediante pagos en efectivo, transferencia de inmuebles de su propiedad a A.N.C.A.P. y presencia publicitaria de A.N.C.A.P.;
5) que la Dirección Nacional de Catastro a solicitud de la Intendencia informa con fecha 20.05.13,  que el valor venal del padrón 1475 de La Floresta se estima en UI 2.893.309, padrón 32351 de Ciudad de la Costa en UI 2.822.685, padrón 16317 de Ciudad de la Costa en UI 3.122.648. Asimismo dicha Dirección informa en expediente 2134/2013 de fecha 07.06.13 que el valor del padrón 16201 es de UI 397.545, el del padrón 16200 es UI  261.046 y el del padrón 45404 es de UI 1.673.252. Por último informa con fecha 05.09.13 que el valor venal de la fracción 19 / linda con padrón 16203 y otros de la Localidad Catastral de Ciudad de la Costa del Departamento de Canelones, asciende a     UI 687.029,88, UI 826.494,95 para la fracción 22 y UI 965.770,08 para la fracción 23, no constando información catastral para el padrón Nº 42617 referido en el Anexo III del convenio, ni del padrón Nº 3232 de la localidad catastral de Ciudad de la Costa;
6) que en informe sin fecha de la Directora General Jurídico Notarial de la Intendencia la misma manifiesta que al 31.08.13 la suma adeudada por la Intendencia a A.N.C.A.P. asciende a $146.007.192, que será cancelada mediante el convenio a través de diferentes modalidades, dos de las cuales necesitan anuencia de la Junta Departamental:

a) la cesión de créditos a favor de A.N.C.A.P. que la Intendencia tiene contra D.U.C.S.A., en virtud del contrato de concesión de uso del predio sito en Rambla Costanera entre Ema Capurro y Ecuador, Ciudad de la Costa suscrito entre las partes el 10.05.02, cesión que equivale a las cuotas que corresponden a los meses de Enero de 2014 hasta el mes de Mayo 2032 inclusive, señalando además que, dado que el acuerdo que dio origen a este crédito objeto de la cesión fue realizado con la anuencia de la Junta Departamental, es necesaria la anuencia de esta última para modificar el mismo; 

b) pagos por entregas de bienes inmuebles que se detallarán en los Anexos I y III del convenio;

7) que por último en el informe precitado se destaca que se dio cumplimiento con los requisitos formales que prevé el T.O.C.A.F. en sus Artículos 33 Literal C) Numeral 1) y 81, reiterando que en aplicación del Artículo 37.2 de la Ley 9.515, es necesaria la autorización de los dos tercios de los miembros de la Junta Departamental;
8) que por Resolución del Intendente N° 13/05483 de fecha 11.10.13, se dispone: aprobar el texto del convenio a suscribir con A.N.C.A.P. y D.U.C.S.A., disponer su firma ad referéndum de la anuencia de la Junta Departamental, autorizando al Secretario General y a la ProSecretaria General a suscribir el mismo en representación de la Intendencia y; remitir  las actuaciones a la Junta Departamental de Canelones, solicitando su anuencia respecto de la cesión de crédito y la desafectación del uso público y enajenación de inmuebles que surgen de  la cláusula tercera del convenio mencionado;
9) que a su vez por Resolución N° 13/05684 de fecha 18.10.13, el Intendente dispuso solicitar la anuencia a la Junta Departamental para desafectar del uso público y proceder a la enajenación al amparo del Artículo 33 del T.O.C.A.F., del inmueble padrón 3232 de la localidad catastral de Ciudad de la Costa, cuyo producido será volcado al pago del saldo de la deuda con A.N.C.A.P., y la Junta Departamental por Resolución N° 2188/13 de fecha 25.11.13, concede la anuencia solicitada;
10) que, el Intendente, mediante Resolución                  N° 13/06850 de fecha 29.11.13 dispuso desafectar el padrón 3232 de la localidad de la Ciudad de la Costa, cuyo producido será volcado al pago del saldo de deuda con A.N.C.A.P.;
11) que en idéntica fecha la Junta Departamental por Resolución N° 2187/13, dispone aprobar el texto del convenio a suscribirse entre la Intendencia, D.U.C.S.A. y A.N.C.A.P. exceptuando la referencia proyectada referente al padrón 2366 de la localidad catastral de Santa Lucía, y otorgar anuencia respecto de la cesión de crédito y desafectación del uso público y enajenación de los demás inmuebles que surgen de la cláusula tercera del convenio, cuyos números de padrones surgen de los Anexos I y III del mismo y que corresponden a padrones 16317, 16200, 16201, 45404, 16203, 16204, 16205 y padrones 1475, 32351 y 42617 respectivamente;
12) que por Convenio de cesión firmado el 12.11.13 por A.N.C.A.P., D.U.C.S.A. y la Intendencia, ANCAP cede a D.U.C.S.A., los derechos de crédito contra la Intendencia de Canelones por un total de $20.908.461 libres de gravámenes, obligaciones y afectaciones; asimismo, ANCAP se compromete a, en caso que no sea posible la escrituración de los padrones 16317 y los remanentes (exp. Ruta 1) de los padrones 16700, 16201, 43404, 16203, 16204 y 16205, restituir la suma mencionada; la Intendencia se notifica y acepta la cesión de crédito operada;
13) que en la misma fecha, la Intendencia, ANCAP y DUCSA firmaron otro convenio para la cancelación de adeudos de la Intendencia, donde se establece que la deuda de ésta con ANCAP asciende a  $146.007.192, la que se cancelará de la siguiente manera: 

a) $ 20.908.461 que ANCAP cedió a DUCSA mediante la enajenación a ésta o Winimax S.A. de los padrones y remanentes de padrones que figuran en el Anexo I, por el valor de tasación expedido por la Dirección Nacional de Catastro, debiendo la Intendencia a efectos de la enajenación, empadronar la franja de los sobrantes de los padrones 16200, 16201, 45404, 16203, 16204 y 16205 de Ciudad de la Costa;  
b) el equivalente a $8.213.404,52 cediendo a favor de ANCAP los créditos que la Intendencia de Canelones tiene contra DUCSA por el contrato de concesión de uso del predio sito en Rambla Costanera entre Ema Capurro y Ecuador, Ciudad de la Costa, suscrito entre las partes con fecha 10.05.02   correspondientes a los meses de Enero 2014 a Mayo 2032 inclusive; 

c) el equivalente a $33.800.606 mediante la entrega como paga de los bienes inmuebles que figuran en el Anexo III del contrato y;

d) la suma de $83.084.720,48 en efectivo u otro medio de pago que las partes acuerden, antes del 01.07.15, generando un interés compensatorio equivalente a la tasa media de empresas de intermediación financiera para empresas grandes y medianas publicado por el Banco Central. De pagarse antes de 10 meses de la suscripción, la Intendencia tendrá una quita equivalente a la actualización de la duda descontada al 10%, no abonando los intereses compensatorios devengados, de pagar antes de los 15 meses la quita será del 4% y no se abonará los intereses compensatorios;

14) que asimismo se establece que en caso de enajenar los inmuebles padrones 3232 de Ciudad de la Costa y 2366 de Santa Lucía propiedad de la Intendencia, ésta se obliga a cancelar el saldo en un plazo no mayor a 15 días hábiles desde el siguiente al que se haga efectivo el pago del precio, recibiéndola quita establecida según corresponda;
15) que el acuerdo alcanzado no incluye la deuda en dólares adeudada por la Intendencia (Resultando 4), y en virtud del            Artículo Sexto las transferencias de dominio de los bienes dados en pagos quedan condicionadas a la autorización de la Junta Departamental y a que los títulos de propiedad y antecedentes sean buenos a juicio de la Gerencia de Servicios Jurídicos de Ancap y profesionales designados por Ducsa o Winimax, según corresponda, condiciones estas que en caso de no cumplirse aparejarán como consecuencia que la Intendencia deba abonar a ANCAP y/o DUCSA la suma de $33.800.606 y $20.908.461 en un plazo máximo de diez días hábiles desde la notificación del no cumplimiento de la condición;
 16) que por Oficio N° 33/2014 de fecha 16.01.14 los representantes de la Junta Departamental de Canelones, informan que la votación correspondiente a las Resoluciones de ese Cuerpo Números 2187 y 2188 de fecha 25.11.13, fue de 24 votos en 29 en la primera y 23 votos en 30 la segunda;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 33, Numeral 1), Literal C)  del T.O.C.A.F. admite el apartamiento a las reglas generales de la contratación administrativa, cuando la misma se realice, como en el caso, entre Organismos o dependencias del Estado, o con personas públicas no estatales, o con personas jurídicas de derecho privado cuyo capital social esté constituido en su totalidad por participaciones, cuotas sociales o acciones nominativas propiedad del Estado o de personas públicas no estatales;
2) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 81 del T.O.C.A.F. y Artículo 37 Numeral 2) de Ley 9.515, en tanto consta anuencia de la Junta Departamental de Canelones otorgada para la enajenación del padrón Nº 3232 y los padrones referidos en los Anexos I y III del convenio (Resultandos 9 y 11), sin perjuicio de que el padrón que encabeza el listado del Anexo I Nº 16317, no fue incluido en los a enajenar por la Intendencia a D.U.C.S.A. o Winimax S.A., en el contrato de cancelación de adeudos firmado con fecha 12.11.13 (Resultandos 13, 14 y 15);
3) que no consta información contable sobre a qué rubro se imputará el gasto de $83.084.720,48 asumido por la Intendencia y su disponibilidad;
4) que el presente convenio se remite a este Tribunal posteriormente a su suscripción que no fue acordada ad referéndum de su intervención, por lo cual se ha configurado en la instancia, principio de ejecución;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) y E) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto emergente del convenio;
2) Cometer al Contador Delegado para el caso que el Ordenador reitere el gasto, el control que el gasto de $83.084.720,48 se realice en rubro presupuestal adecuado con disponibilidad suficiente, y en caso contrario, la formulación de la observación respectiva;
3) Comunicar al Contador Delegado y a la Intendencia de Canelones; y
4) Devolver las actuaciones.
sd 
1

